
 

 

 

 

LA RECTORA DE LA INSTTUCIÓN EDUCATIVA TECNICA “ISIDRO PARRA” DEL MUNICIPIO DEL 

LÌBANO - TOLIMA 

 

 

C  E  R  T  I  F  I  C  A: 

 

 

Que no se presentaron observaciones a la invitación 04, para el proceso RE-04-2023, cuyo objeto es 
adquisición de una póliza global y póliza de manejo con vigencia de 365 días,  amparando el  valor de 
$279.965.502.00 relacionados así: EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES  121.438.861,00, muebles y enseres $ 
46.682.235.00, equipos de cómputo  y procesamiento de datos $ 78.660.656,00, MAQUINARIA Y EQUIPO 
33.183.750,00, responsabilidad civil extracontractual $100.000.00 con coberturas de manejo de recursos para 
el cargo de rector y  auxiliar administrativo con funciones de pagador $10.000.000.00, mediante la modalidad 
de REGIMEN ESPECIAL. 
 
 
Se fija la presente certificación, en cumplimiento del cronograma establecido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NANCY LILIANA RAMÌREZ POSADA 

Rectora Institución Educativa Técnica Isidro Parra 

 

 

 

 

 

 


